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Al dictamen de la Comisión de Movilidad, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 49 de la Ley General de
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Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quieti suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva por la que se adicionan los incisos a) y b)

recorriéndose los demás incisos en su orden a la fracción III del Artículo 49 de la Ley

General de Movilidad y Seguridad Vial, del Dictamen de la Comisión de Movilidad

con proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo 49 de la Ley General de

Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue:

LEY GENERAL D&MOVIUDAD Y SEGURIDAD VIAL

Dice

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito

I. a

a) 30 km/h en calles secundarias, calles

terciarias y zonas y entornos escolares

b). ...af). ...

IV. a XIV. ...

C 4 M
DIP Dt ■  ■ técnica

6 NQV 2022

o i o I D O
L  ¿ALÓM Dp SFSir.k.r-„

Debe Decir

Artículo. 49. Medidas mínimas de tránsito

I. a

a) 20 km/h en zonas de hospitales, asilos,
albergues y casas hogar.

b) 20 km/h en zonas y entornos escolares
en vias secundarias y calles terciarias; y
hasta 30 km/h en zonas y entornos
escolares en vías primarias y carreteras.

c) 30 km/h en calles secundarias y calles
terciarías.

d) 50 km/h en avenidas primarias sin acceso
controlado.

-e) 80 km/h en carriles centrales de avenidas
de acceso controlado.



f) 80 km/h en carreteras estatales fuera de
zonas urbanas; 50 km/h dentro de zonas

urbanas.

g) 110 km/h para automóviles, 95 km/h para
autobuses y 80 km/h para transporte de
bienes y mercancías en carreteras y
autopistas de jurisdicción federal.

h) Ninguna intersección,
independientemente de la naturaleza de la
vía, podrá tener velocidad de operación
mayor a 50 km/h en cualquiera de sus
accesos.

IV. a XIV. ...

SUSCRIBE
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